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1 Fuentes: Estas normas de práctica profesional se han elaborado tomando como base las normas de 
práctica profesional de la Asociación Internacional de Ómbudsman, el examen de los servicios del 
ómbudsman institucional a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas realizado por la Dependencia 
Común de Inspección (JIU/REP/2015/6), el boletín del Secretario General en el que se establece el mandato 
de la Oficina del Ómbudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas (ST/SGB/2016/7) y el 
mandato de las oficinas del ómbudsman de las organizaciones miembros de la Junta de los Jefes Ejecutivos, 
según el caso.  

Estas normas de práctica profesional fueron elaboradas por la Red de 
Ómbudsman y Mediadores del Sistema de las Naciones Unidas a fin de 
armonizar las normas que rigen la labor de los ómbudsman y mediadores en 
el lugar de trabajo de las Naciones Unidas.  

Las normas recogidas aquí1 se derivan de los principios fundamentales y los 
valores básicos de la función institucional de ómbudsman y mediación (en 
adelante “el ómbudsman”2) en el sistema de las Naciones Unidas. Dichos 
principios, que son la informalidad, la confidencialidad, la independencia, la 



 

 

 

1. NORMAS GENERALES DE 
PRÁCTICA PROFESIONAL  

 
1.1 El ómbudsman es el único recurso neutral nombrado a los efectos de 
proporcionar servicios confidenciales, imparciales e independientes dentro de 
cada organización para abordar de manera informal problemas relacionados 
con el lugar de trabajo.  

1.2 El ómbudsman tiene por mandato ayudar a los visitantes3 a abordar 
problemas relacionados con el lugar de trabajo mediante servicios informales 
de solución de conflictos. Sus funciones consisten, entre otras cosas, en 
responder consultas voluntarias, brindar orientación y asistencia para buscar 
posibles opciones, prestar asesoramiento para la solución de conflictos, crear 
capacidad o proporcionar servicios de mediación. Además, el ómbudsman 
puede detectar problemas sistémicos, lagunas normativas, irregularidades de 
procedimiento y pautas de comportamiento problemático. El ómbudsman 
facilita resultados que fomentan la confianza, afianzan las relaciones y 
mejoran la comunicación tanto en el seno de la organización como entre ella 
y su personal. 

1.3 Cada función de ómbudsman debe tener, a fin de regir la conducta del 
ómbudsman, un mandato o unas normas complementarias que hayan 
aprobado los órganos rectores o la jefatura administrativa de la organización 
o las organizaciones. 

1.4 Al usar los servicios del ómbudsman, los visitantes se comprometen a 
atenerse a los principios por los que se rige el ómbudsman, que se enuncian 

 

3 El término “visitante” se refiere a cualquier persona o entidad que se ponga en contacto con la Oficina del 
Ómbudsman para solicitar asistencia. 





 

 

 

4. INFORMALIDAD 
 

4.1 El ómbudsman es un recurso informal y extraoficial que facilita la 
comunicación, el diálogo y la solución de problemas de manera colaborativa 
y ayuda a definir posibles opciones para traer a la luz o resolver problemas o 
preocupaciones concernientes al lugar de trabajo. 

4.2 El ómbudsman no toma decisiones administrativas ni normativas, pero 
puede dar su opinión y contribuir al respecto. Tampoco resuelve casos, ni 
participa en procesos disciplinarios, ni lleva a cabo investigaciones formales 
a petición de la organización ni participa en ningún otro proceso formal o 
jurídico. 

4.3 Recurrir a los servicios del ómbudsman es una decisión voluntaria. El 
ómbudsman ayudará a su organización a aprobar políticas y reglamentos que 
incentiven la solución informal de problemas, también como primer paso, 
cuando resulte factible, antes de presentar una denuncia formal4. 

4.4 El ómbudsman no es un agente de la organización autorizado para recibir 
reclamaciones, denuncias o quejas sobre la organización o personas 
concretas, pero puede remitir a quien las presente a la instancia adecuada 
para hacerlo de manera formal. 

4.5 El ómbudsman no crea ni mantiene registros de información confidencial 
para la organización ni para ninguna persona. Dispone de un procedimiento 
para destruir oportunamente información confidencial, que sigue de forma 
sistemática. 

 

 

4 Resolución aprobada por la Asamblea General el 30 de diciembre de 2022 (A/RES/77/260), párr. 18. 

5. IMPARCIALIDAD 
Y NEUTRALIDAD 

5.1 El ómbudsman es imparcial y neutral. 

5.2 El ómbudsman no tiene ningún interés personal en el resultado de los 
asuntos, y tampoco deriva de ellos ni ganancias ni pérdidas. Rechaza actuar 
cuando determina que puede existir un conflicto de intereses real o aparente. 
Se produce un conflicto de intereses cuando los intereses personales del 
ómbudsman interfieren con el desempeño de sus funciones y 
responsabilidades oficiales o con la integridad, la independencia y la 
imparcialidad que exige su condición de ómbudsman. Ha de comunicarse al 
visitante cualquier posible conflicto de intereses. 

5.3 El ómbudsman considera de manera justa y objetiva los asuntos que se 
señalan a su atención y promueve procesos administrados de manera 
equitativa, pero no defiende a ninguna de las partes. 

 

 

 

 

 

12 de julio de 2023 


